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                                          JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 Ulloa, Valle del Cauca, Abril diecinueve  (19) del año dos 

mil veintitrés (2023) 

En escrito que antecede, las señoras ROSALBA 

MENDOZA RAMÍREZ y  MARIBEL MENDOZA QUINTERO,  en calidad de 

demandas en el proceso EJECUTIVO, instaurado por el señor GABINO 

GONZÁLEZ BAENA, confieren poder al abogado CESAR AUGUSTO 

RODRÍGUEZ PARRA,  para que en su representación actúe dentro del mismo. 

 

 En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Ulloa Valle,  

 

D I S P O N E 

 

PRIMERO: AGREGAR el escrito para que conste lo que en 

él se expresa. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al abogado   

CESAR AUGUSTO RODRÍGUEZ PARRA,   portador de la cédula de ciudadanía 

número 18.419.440 de Montenegro y  Tarjeta No. 34.830 del Consejo Superior de 

la Judicatura, para que actúe en el presente proceso como representante legal de 

las demandadas señoras  ROSALBA MENDOZA RAMÍREZ y  MARIBEL 

MENDOZA QUINTERO 

            

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MILENA OROZCO ÁLVAREZ 

JUEZ 
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